
ATENCIÓN

GRATUITA

Campaña de Protección contra el Abuso y la
Explotación Sexual (PSEA) en las organizaciones
de asistencia humanitaria



Toda persona, sin importar su edad, género
o estatus migratorio, 

ante una situación de abuso y explotación 
sexual, ejercida por un trabajador humanitario. 

Las personas sobrevivientes tienen derecho a 
ser protegidas, recibir atención médica, 
psicológica y orientación especializada sobre 

sus derechos de manera

Campaña de Protección contra el Abuso y la
Explotación Sexual (PSEA) en las organizaciones
de asistencia humanitaria

inmediata, gratuita y confidencial.

tiene derecho a poner una queja o denuncia



Si tienes sospechas de abuso por parte de 
un trabajador humanitario, presenta tu 
queja o denuncia al punto focal de PSEA de 

la organización, o en:

Defensoría del Pueblo: Línea 127   500-2800

323-3281

(Atención 24 horas)

(Atención 24 horas)

Ciudad de Panamá
Ministerio Público: 507-2913 507-2913

San Miguelito

504-4052
6378-3466

(Atención 24 horas)

INAMU:

Secretaria de Niñez y Adolescencia:



AL ABUSO, AL ACOSO
Y A LA EXPLOTACIÓN

SEXUAL

CERO
TOLERANCIA
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